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RESPUESTA A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL DOCUMENTO DE CONDICIONES 

DEFINITIVAS DE LA INVITACIÓN ABIERTA No. 004 – 2024 



 

 

 
OBJETO: “Contratar un servicio que permita la identificación, detección, monitoreo y seguimiento a las 

vulnerabilidades de los sistemas de la compañía en tiempo real” 

 
Agradecemos a todos los oferentes por sus observaciones y a continuación daremos respuesta 
a las mismas: 
 
 

I. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR EL PROVEEDOR DIGISOC 

 
Observación 1: 

 
Respuesta:  
 
Se complementó requerimiento sobre el “Documento de Condiciones Definitivas”. 
 
Observación 2: 

 
Respuesta: 
 
Verificar numeral 15 ítem 6. “Obligaciones específicas de EL OFERENTE y/o PROVEEDOR”, 
del documento de condiciones definitivas 
 
 
Observación 3: 

 
Respuesta: 
 
Se precisó información en “Documento de Condiciones Definitivas”. 
 
Observación 4: 

 
Respuesta: 
 
Se mantiene lo establecido en los pliegos 
 
 



 

 

 
Observación 5: 

 
Respuesta: Serán aquellos que apliquen conforme al objeto del contrato, a la ley vigente, o a 
la que sobrevenga a aquel y que le correspondan al proveedor seleccionado. 
 
Observación 6: 

 
Respuesta: 
 
Se complementó requerimiento sobre el “Documento de Condiciones Definitivas”. 
 
Observación 7: 

 
Respuesta: 
 
Se mantienen las condiciones del pliego y se aclara que la información requerida se encuentra 
en el capítulo II ítem 3.2 Analista de Seguridad y el mismo estará a cargo de la herramienta y 
gestión de la misma. 
 
Observación 8: 

 
Respuesta: 
 
Se precisó información en “Documento de Condiciones Definitivas”. 
 
Observación 9: 

 
 
Respuesta: 



 

 

 
Confirmamos que el proveedor debe contar con un plan de respuesta ante incidentes en caso 
de presentarse para la solución entregada, esto debe estar ligado a los ANS presentados por 
la compañía. 
 
Observación 10: 

 
Respuesta: 
 
Se precisó información en “Documento de Condiciones Definitivas”. 
 
Observación 11: 

 
Respuesta: 
 
Se precisó información en Adenda N°1. 
 
Observación 12: 

 
Respuesta: 
 
Se precisó información en Adenda N°1. 
 

II. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR EL PROVEEDOR NEVITECH 

 
Observación 1: 



 

 

 
 
Respuesta: Se aclara que las categorías solicitadas hacen parte del proceso de gestión de 
vulnerabilidades, no se requieren servicios de SIEM sobre este proceso de invitación. 
 
Observación 2: 



 

 

 
 
Respuesta: 
 
Se precisó información en Adenda N°1. 
 
Observación 3: 



 

 

 
Respuesta: 
 
Se mantiene lo establecido en los pliegos 
 
Observación 4: 

 



 

 

Respuesta: 
 
Se precisó información en documento de condiciones definitivas. 
 

III. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR EL PROVEEDOR E&C INGENIEROS 

 
Observación 1: 

 
 
Respuesta: Se mantiene lo establecido en los pliegos. 
 
 
Observación 2: 



 

 

 
 
Respuesta: 
Se mantiene lo establecido en los pliegos 
 
 
Observación 3: 

 
 
Respuesta: 
 
Se aclara que el servicio es un proceso de gestión de vulnerabilidades continuo y en tiempo 
real. 
 
Observación 4: 



 

 

 
 
Respuesta: 
 
Se mantiene lo establecido en los pliegos 
 
Observación 5: 

 
 
Respuesta: 
 
Se mantiene lo establecido en los pliegos 
 
Observación 6: 

 
 
Respuesta: 
 
Nos permitimos indicar que esta información será entregada por parte de La Previsora al 
proponente adjudicado, se aclara que los dispositivos corresponden a servidores en nube 
privada, periféricos de red On-Premise e infraestructura de la compañía. 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 

IV. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR EL PROVEEDOR MULTISOFT 

 
Observación 1: 

 
 
Respuesta:  
 
Observación 1: Se mantiene lo establecido en los pliegos 
 
Observación 2: Se precisó información en Adenda N°1. 
 
 

V. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR EL PROVEEDOR O4IT 

 
Observación 1: 



 

 

 
 
Respuesta: Se precisó información en Adenda N°1. 
 
Observación 2: 

 
 
Respuesta: Se precisó información en Adenda N°1.  
 
Observación 3: 
 

 
 
Respuesta: Se mantiene lo establecido en los pliegos 
 
Observación 4: 
 

 



 

 

Respuesta: Se confirma que los puntajes dependen de cada tipo de prueba, el número de 
pruebas por cada categoría no afecta este puntaje. 
 

VI. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR EL PROVEEDOR OLIMPIA 

 
Observación 1: 
 

 
Respuesta: Se precisó información en Adenda N°1. 
 

VII. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR EL PROVEEDOR ON MOTION 

 

Observación 1: 

 
 
Respuesta: Se confirma que el plazo del contrato es de 37 meses. 
 
Observación 2: 
 



 

 

 
 
Respuesta: El documento de condiciones definitivas cuenta con el numeral 3. DE ORDEN 
TÉCNICO (CAPACIDAD TÉCNICA) el cual contiene la información y el detalle técnico, con 
respecto a las IP´s esta información será entregada al oferente seleccionado ya que es 
información confidencial. 
 
Observación 3: 
 



 

 

 

 
 

Respuesta: Se mantiene lo establecido en los pliegos 
 
Observación 4: 
 



 

 

 
 

Respuesta: Se mantiene lo establecido en los pliegos. 
 
Observación 5: 

 
Respuesta: Si puede ser un tercero siempre y cuando cuente con la resolución sanitaria y 
licencia ambiental para efectos de dar disposición final a ese tipo de residuos, Los cuales 
deben estar regisytrados en el certificado de disposición final. 
 
Observación 6: 



 

 

 
Respuesta: Se precisó información en Adenda N°1. 
 
Observación 7: 
 



 

 

 
    

Respuesta: Se mantiene lo establecido en los pliegos 
 
Observación 7: 

 
Respuesta: Se confirma que el cuadrante requerido no corresponde a plataformas SIEM sino 
a aplicación de vulnerabilidades aclaradas sobre Adenda N°1  
 
Observación 8: 



 

 

 
 
Respuesta: Se mantiene lo establecido en los pliegos 
 
Observación 9: 

 
Respuesta: Se precisó información en Adenda N°1. 
 
 

VIII. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR EL PROVEEDOR GOVERNATIC 

 

Observación 1: 



 

 

 



 

 

 

 
Respuesta: Se precisó información en Adenda N°1. 

 

Observación 2: 



 

 

 
Respuesta: Se confirma que el cuadrante requerido no corresponde a plataformas SIEM sino 
a aplicación de vulnerabilidades aclaradas sobre Adenda N°1 
 
Observación 3: 



 

 

 

 



 

 

 
Respuesta: Se mantiene lo establecido en los pliegos 
 
Observación 4:  



 

 

 



 

 

 
 
Respuesta: agradecemos su observación, sin embargo por políticas internas de la compañía 
no es posible realizar modificación alguna. 

 

Observación 5:  
 

 
 

 

Respuesta: Se precisó información en Adenda N°1. 
 

Observación 5:  

 
Respuesta: Se precisó información en Adenda N°1. 

 

 


